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usHUAiA,  0 9  MAY  2014

VISTO  Y CONSIDERANDO el traslado  del  suscripto fuera del  ámbito de

la Provincia, a partir del día de la fecha en horas del mediodía.

Que el  Vicepresidente  2°,  I.egislador Damián LÓFFLER,  se  encuentra fuera

del ámbito de la Provincia, por lo tanto queda a cargo de la Presidencia la Presidente de la Comisión

Pemanente de Asesoramiento ljegislativo N° 4, I.egisladora Amanda DEL CORRO.

Que   el   suscripto   se   encuentra   facultado   para   el   dictado   de   la   presente

resolución de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y en el   Reglamento lntemo de

Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIV0 DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICUL0  1°.-    A  PARTIR    del  día  de  la  fecha,    en  horas  de  mediodía  queda  a  cargo  de  la

Presidencia,   la Presidente de la Comisión Pemanente de Asesoramiento Legislativo N° 4, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO   2°.-   REGISTRAR.   Comunicar  a  los  Bloques  Políticos,   Secretaria  l.egislativa  y

Administrativa. Cumplido , archivar.
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